
Núm. 198. Jueves de Diciembre de

^eldin ©Mal
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ABTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corle sin 
novedad en su importante salud.

GOBERNO DE LA PROVINCIA
ÜB ZARAGOZA.

Nu m . 1GG8

Circular número 533.

Los Alcaldes, Guardia civil, em
pleados de vigilancia y demás de
pendientes de este Gobierno de pro
vincia, procurarán la captura de Mi
guel Gil y Amador, natural de Mo^ 
res, de oficio cortador de carnes, 
cuyas señas se espresan á continua
ción. En el caso de que fuere ha
bido, lo remitirán inmediatamente 
con toda seguridad á mi disposición 
para los efectos que procedan. Zara
goza 10 de Diciembre de 1861.— 
Pedro deNavascués.

Señas de Miguel Gil Amador.

Edad 24 años, estatura regular, 
pelo, ojos y cejas negro, nariz afi
lada, cara larga, boca regular, bar
ba cerrada, con bigote y patilla 
negro, color trigueño: viste panta
lón de botín oscuro, chaqueta id., 
agabanada, sobrero hongo blanque
cino, botas y bastón de junco ma
rino.

Nu m . 1669.

Circular -número 534.

El limo. ^r. Subsecretario del 
Ministerio dé la Gobernación del 
Reino, con fecha 29 del finado No
viembre me comunica la Real orden 
siguiente: •'

Por el Ministerio do Hacienda 
se dice al de la Gobernación en 
12 del actual lo siguiente:

«Eterno. Sr.:—El art. 42 del 
Real decreto de 1 2 de Setiembre 
último, en virtud del cual se reforma 
la legislación vigente sobre el uso 
del papel sellado, previene que se 
esliendan en el de 8 reales los do
cumentos de vigilancia señalados 
cen los números del 10 al 13 in
clusives, [que en la actualidad se 
timbran con el sello de cuatro rea
les, debiendo en su consecuencia 
sufrir un aumento de otros cua
tro reales el precio de cada uno de 
aquellos documentos.

El mismo artículo señala también 
sello do ocho reales á los docu
mentos de vigilancia de los núme
ros 16 al 20, ambos inclusive, y 
como estos últimos no satisfacen re
tribución alguna en concepto de pro
tección y seguridad, el valor del 
sello será el precio á que deban 
espedirse En consecuencia de las 
disposiciones referidas, la Direc
ción general de Rentas Estancadas 
ha prevenido al Administrador Gefe 
de la Fábrica del sello que se se
ñalen á los documentos de vigi
lancia que se ¡elaboran para el sur
tido del año próximo venidero, los 
precios que aparecen en la nota 
que adjunta remito a V. E. dispo

niendo á la vez que se refundan en 
uno solo los documentos números 
16 y 17, (licencias de primera y 
segunda cla^e) con el nombre ge
nérico de «licenctas para estable
cimientos públicos,» puesto que con 
arreglo al referido art. 42, han de 
estenderse en papel do ocho real ‘S 
ludas lo-s de esta clase, suprimién
dose por lo tanto las que hoy ex
isten en papel del sello de 32 rs. 
señaladas con el número 16 que

^ota que se cita.

Nota de los precios que la Dirección general de Rentas Estancadas, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Real decreto de 
12 de Setiembre de 1861 ha mandrdo señalar á los documentos
de vigilancia que se espresan á continuación.

Número del 
documento. Su clase.

10 Licencias de uso de armas............................................................ 28
11 Id. para cazar por afición.................................................. 38
12 Id. id. por oficio..............................................................23
13 Id. id. en caseríos aislados ó posesiones rurales. 23
14 Id. para pescar por afición.........................................................22
15 Id. id. por oficio................................................... 15
16 Id. para establecimientos públicos..................................... 8
17 Id. para corredores de cuatro pea..................................... 8
18 Id. para carruages públicos............................ , . . . 8
18 Id. para caballerías de alquiler........................................

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial para conoci
miento del público. Zaragoza 10 de Diciembre de 1861.=Pedro de 
Navascués.

Nú m . 1670.

Circular número 535.

Por Real orden de 18 de Marzo de 1857 se previene que las es
tancias de los quintos declarados inútiles, á consecuencia de la obser
vación practicada en el Hospital militar, sean abonadas de fondos mu
nicipales, y resultando de la comunicación que me ha dirigido la co-

serán sustituidas por aquellas. De 
Real orden lo digo lá V. E. por si 
estima conveniente comunicar ,á los 
Gobernadores de las provincias las 
alteraciones que so hacen en los do
cumentos de vigilancia y para los 
demas fines consiguientes:

De la propia Real orden comu
nicada por el Sr, Ministro de la 
Gobernación lo traslado á V. S. para 
los efectos correspondientes con in
clusión de copia de la citada nota.

Precio que 
tendrhn 

desde 18G2.
Reales vn.
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misaría de guerra de esta plaza, queso hallan en desculurto los pue
blos que espresa la nota que se publica á continuación, he dispuesto 
encorgar á los Alcaldes de dichos pueblos que en el" término de ocho 
días se presenten, por sí ó persona autorizada, á satisfacer en la Ins
pección del referido Hospital militar las que á, cada uno corresponden: 
en la inteligencia que de no verificarlo mandaré contra los morosos co
misionados de apremio, puesto que no han sido suücientes las comum- 
cac o es que les tengo dirigidas al efecto. Zaragoza 10 de Diciembre de 
18GL—Pedro de Navascuós.

Relación de los quintos del último reemplazo que han estado de obser
vación en dicho Hospital y deben satisfacer en esta Administración las 
estancias que han devengado.

Pueblos. Nombres. Estancias Rs. vn. cts.

Moros............................. Andrés Muniesa. . . 30 ' 4 68 64
Id.................................... Manuel Lopa. .. . 46 90 24
Magallon....................... Rafael Morales. . . 45 84 36
Pintano.......................... Bautista Solera. . . 44 230 60
Caslejon de Valdejasa. Hilario Bernad. . . 40 224 92
Gallocanta. . . . Manuel Casto. . . 24 4 36 87
Lituénigo....................... Ponciano Zueco. . . 41 230 60
Id.................................... Matías Diago. . . 25 4 43 23
Moncha.......................... Miguel Artal. . . . 47 264 68
Puebla do Al fin den. . Rafael Tolosana. . . 25 4 43 23
Puebla de Alborton. . Raimundo Espinosa. . 45 233 72
Sestrica......................... Francisco Arenas. . 15 83 95
Torralba de los Frailes. Tomas López. . . 42 236 28
Bijuesca......................... José Sánchez. . . 49 27 6 8"7
Navardun...................... Gregorio Estremac. . 56 302 94
Villarreal...................... Félix Cebollada. . . 413 625 75

Nü m . 4 671.

TRIBUNAL DE CUENTAS

DEL REINO.

Secretaria general.—Negociado 2.°

Emplazamiento.

Por el presente y en virtud de 
acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección 3.a de este Tribunal, 
so cita, llama y emplaza por pri
mera voz á los herederos de don 
Juan Garda Muñoz, Perito agróno
mo que fuó de la provincia de Za
ragoza, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de treinta 
dias, que empezarán á contarse á 
los diez de publicado este anuncio 
en la Gacela, se presenten en esta 
Secretaría general por si ó por me
dio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurri
do en el exámen de la cuenta de 
fondos provinciales de dicha pro
vincia, correspondiente al año de 
4852: en la inteligencia que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio 
que. haya lugar. Madrid 6 de Di
ciembre de 1864.—Josél'ullos. 3

Nú m . 1672.
DISTRITO UNIVERSITARIO

DE ZARAGOZA.

Conforme á lo prevenido en la

Real orden de 10 de Agosto de 
4 858, publicada en la Gaceta do 
14 del mismo, han de proveerse । 
por oposición las escuelas de ñiños 
y niñas vacantes en los pueblos 
siguientes:

PROVINCIA DE HUESCA.

Escuelas de niños.

Huesca, elemental completa, su 
dotación 5300 rs.

Berbegal, id. id. 3300.

Escuelas de niñas.

Biescas, elemental completa, su 
dotación 2200 rs,

Candasnos, id. id. 2200.
Monzón, id. id. 2934.

PROVINCIA DE SORIA.

Escuelas de niñas.

Montenegro de Cameros, elemental 
completa, su dotación 2000 rs.

Ademas del sueldo los maestros 
disfrutarán casa y las retribuciones 
de los niños no pobres.

Las oposiciones se verificarán res
pectivamente en Huesca y Soria y 
en los dias que la Junta de Ins
trucción pública designe.

Los maestros que reunan las cir
cunstancias prescritas en la mencio
nada Real orden, dirijirán sus ins-

tancias escritas y firmadas de su puño 
acompañandas de certificación que 
justifique su buena conducía polí
tica, moral y religiosa, y en dibída 
forma documentadas, al Sr. Gober
nador, Presidente de la Jinta de 
Instrucción pública de la respectiva 
provincia, en el término de un mes 
que empezará á contarse desde el 
día en que este anuncio se inserte 
en el Boletín oficial de la misma. 
Zaragoza 26 Noviembre de 1861. 
«=El Redor, Simón Martin Sanz.

Nü m . 4673.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE CORREOS DE ZARAGOZA.

La Dirección general, de acuer
do con la empresa contratista ha 
dispuesto que el servicio de las dos 
espcdiciones mensuales para la con
ducción de la correspondencia des
de Cádiz á las Islas Canarias en 
buques de vapor, so sujete desde 
Enero próximo al ilinerarioque si
gue.

Salida de Cádiz. .

Los dias 2 y 47 de cada mes 
á las 4 de la tardo.

Llegada á Santa Cruz de Tene
rife.

Los dias 6 y 21 á las 6 de 
la mañana,

Salida para tas Palmas fGran 
Canaria?)

Los mismos dias á las doce de la 
noche.

Llegada á las Palmas.

Los dias 7 y 22 al amanecer.

Regreso de las Palmas á Santa 
Cruz de Tenerife.

Los dias 8 y 23 á las 42 déla 
noche.

Llegada á Santa Cruz de Tenerife.

Los dias 9 y 24 al amanecer.

Salida para Cádiz.

Los mismos dias á las 4 de la 
tarde.

Llegada á Cádiz'

A los cuatro dias siguientes al 
amanecer.

Este servicio es ademas del que 
prestan los buques-correos para las 
Antillas, que tocan también en su 
viage de ida en el puerto de Santa 
Cruz de Tenerife, saliendo de Cá
diz los dias 40 y 23 de cada mes.

Los vapores Pelayo y Tharsis ha
rán también sus viages entre Bár- 
celona y Cádiz, con escala en Va
lencia y Málaga, con sujeción al 
itinerario siguiente.

Salida de Barcelona.

Los dias 4 4 y 26 de cada mes 
á las 4 0 de la mañana.

Salida de Valencia,

Los dias Í2 y 27 á las dos de 
la tarde.

Málaga.

Los dias 4 4 y 29 llega al ama
necer y sale 3 tarde.

Llegada á Cádiz.

Los dias 4 5 y 30 á las ocho 
de la mañana.

Regreso de Cádiz á Barcelona.

Sale de Cádiz el dia 4.° y 16 á 
las 2 de la tarde.

Málaga.

Los dias 2 y 47 llega á las 6 
de la mañana y sale á las 2 de 
la tarde.

Valencia.
Los dias 4 y 4 9 llega á las 7 

y media de la mañana y salo á las 
5 de la larde.

Llegada á Barcelona.

Los dias 5 y 20 á la una de la 
larde.

Lo que so anuncia al público para 
su conocimiento. Zaragoza 8 de Di
ciembre de 4864.—El Administra
dor principal, Leandro de Arre
dondo.

llUh

Nú m . 1674.

Miguel No Iíd o s , Escribano nume
rario de La Almuma y del Juz
gado de primera instancia de la 
misma.

Doy fe: Que en los autos de men cr 
cuantía que abajo se dirá se ha pro
nunciado la sentencia siguiente:— 
Sentencia.—En la' villa de La Al- 
munia á 16 de Julio de 1864. El 
Sr. D. Pió Tudela y Sanz, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido» habiendo vistos estos autos 
de menor cuantía promovidos y se
guidos por el Procurador D. Manuel 
Serrano en nombre de D. Panlaleon 
Moreno, vecino de la misma, y con 
la calidad de marido de Melchora 
Pascual, y de la otra Santiago To- 
mey y su muger Dolores Abad, 
demandados que no han compare-
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culo, reclamando el primero al se
gundo 1200 rs. por diez años de 
alquiler do una cuarta perle de casa 
sita en la plaza del Olmo do esta 
propia villa; y

Resultando corresponde en pro- 
p edad á Pantaleon Moreno ó sea 
su muger Melchora Pascual, la cuarta 
parle de la citada casa por herencia 
do los padres de aquella según las 
escrituras do testamentos y transac- | 
cion y convenio obrantes a los lólios 
tercero v veinte, no contradiciéndose 
tales asertos por Dolores Abad si 
bien reclama el abono de contribu
ciones y reparos que ha pagado por 
la referida cuarta parlo de la casa 
en los diez años que la tiene ar
rendada según lodo aparece de su 
declaración bajo juramento indeci
sorio folio 17, y aunque su marido 
Santiago Tomey no ha contestado 
la demanda y declarado rebelde se 
hayan seguido estos autos en su 
nombre con los estrados del In- 
bunal.

Considerando ha probado bien y 
cumplidamente el damandanto su ac- 
accion contra Santiago Tomey, si 
bien es de justicia el abono á osle 
y por descuento de los 1200 rs. lo 
que importo el pago de contribu
ciones y reparos necesarios cu la 
indicada cuarta parle de casa.

Fallo: que debía condenar y con
denaba á Santiago Tomey al pago 
á Pantaleon Moreno de 1^00 rs. con 
deducción del importe de contribu
ciones y reparos necesarios en la 
cuarta parte de casa á justa tasa
ción, y las costas también á dicho 
Tomey, pues asi por esta sentencia 
que en rebeldia de lomey definiti
vamente juzgando que se notificará 
al Procurador D. Manuel Serrano y 
en los estrados del Juzgado y pu
blicará en el Boletín oficial de la 
provincia, lo estimo, mando y firmo, 
Pió Tudela.

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fue la anterior sentencia, 
por el Sr. Juez do primera instan
cia de esta villa, el dia 16 de Julio 
estando celebrando audiencia en su 
despacho, siendo testigos D. Hilario 
Prados y D. Anjel del Rey, vecinos 
de esta villa, doyfé.—Ante mi, Mi
guel Nolivos.

Y con el fin de que se inserto el 
presente en el Boletín oficial do la 
provincia, cumpliendo con lo manda
do, lo signo y firmo en La Mmunia 
á 2 de Diciembre do 1861.=Mi- 
-guel Nolivos.

Nú m . 1675

D. Manuel Rioja y de la Vega 
Cehs, Comendador de Isabel la 
Católica y Auditor de guerra de 

la Capitanía general de Ara- 
gon, etc.

Por el presente se cita, llama 
v emplaza á los palíenles que se 
consideren con derecho á los bienes 
que ha dejado á su fallecimier lo don 
Federico Jaime. Comandante gra
duado, Capitán retirado, vecino de 
Ateca; para que en el preciso tér
mino do veinte dias, comparezcan 
por si ó por medioMe apoderados 
en este Tribunal, á fin de enterarles 
do una providencid dictada en lo¿ 
autos do abintestato formados -con 
tal motivo en el Juzgado de Guerra 
de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva; pues de no comparecer 
seguirá el proceso su curso parán
doles el perjuicio ^consiguiente. Da
do en la ciudad de Zaragoza á 4 
de Diciembre de 1861.—Manuel 
Rioja.—Por mandado de S. S.a, 
D. Joaquín Labrador.

Nu m . 1676.

D. Orencio Padules, Juez de prime
ra instancia en comisión de La 
Almunia de D a Godina y su par
tido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Juan Pascual Lorenzo y 
Saez, hijo de Carlos y Teresa, na
tural do Albarracion , soltero, de 
oficio albañil, y de 27 años, para 
que en el término de nueve días 
á contar desde su inserción en el 
Bolelin oficial de esta provincia, se 
presente á disposición de este Juz
gado á oir y defenderse do los car
gos que cónica el mismo resultan 
en causa criminal sobre lesiones 
menos graves á .Domingo Corles, 
residente en Morala de Jalón, pues 
si se presentare se le oirá y admi
nistrará justicia, ó en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en La Almunia á 6 de Di
ciembre de 1861.—Orencio Padu
les =D. S. O., Miguel Nolivos.

Nc m . 1678.

D. José Miguel Puesta, Escribano de 
Cámara por S. M. ia Reina de la 
Sala tercera de la Audiencia ter
ritorial de Zaragoza,

Certifico: Que en el pleito de que 
lue„o se hará mención se pronunció 
por dicha Sala la sentencia de este 
tenor:=En Zaragoza á 23 de Noviem
bre de 1861. En el pleito civil or
dinario incoado por Pascual Camón 
Palacios corno cesionario de los de
rechos, que á la herencia de don 
Miguel Pascual y Maranillo corres
pondiesen á Francisca Melchora Ca
dena, Ramón Pascual y María Camón 
y Cadena, Antonia y Teresa Belices; 
contra D.’ Margarita Vicente, Doña 
Melchora y D u Bernardina Vicente 
hijas de D. Hilarión, ó su esposos 
1). Francisco Valero y D. A ícente 
Normante; asi como también contra 
D. Joaquín Romeo y Vidania, re
presentados el primero por el Pro
curador D. Agustín Iso, las Vicente 
por I). Anselmo Laguarta, y Romeo 
por los estrados del Tribunal en sn . 
rebeldía, sobre que se declare que 
corresponden al demandante en pro
píe fad la tres cuartas partes de la 
tercera de todos bienes de que en 
concepto de pertenecientes á dicha 
herencia fueron puestos en posesión los 
demandados, y para que en su virtud 
se les condene, á que le entreguen 
aquellas partes con los frutos produ
cidos desde la contestación á la de
manda, procediéndose para ello á la 
correspondiente división: pleito que 
pende ante Nos, por apelación que 
el demandante interpuso de la sen- ■ 
tencia definitiva en la que se absuelve 
de la demanda, condenando al actor 
en las costas ocasionadas por Romeo 
y Vidania respecto al cual, solo se 
apeló por esta condenación:—Resul
tando que D. Miguel Pascual y Ma- 
narillo, hizo testamento cerrado en 
nueve de Julio de mil setecientos no
venta y cuatro; que fue abierto y 
protocolizado el dia de su muerte 
veintiuno de Octubre de mil sete
cientos noventa y cuatro, en el cual 
después de varias gracias especiales 
ordenó; que satisfecho y pagado todo 
lo que había dispuesto, intituia y 
nombraba heredero universal de todos 
sus bienes á su sobrino D. Miguel 
Pascual y López, con algunos cargos 
y obligaciones, y mandando que si 
este fallecía sin tomar estado ó si 
quedaba sin hijos legítimos, y natu
rales para sucederle en los bienes de 
la herencia , recayesen estos en los 
parientes próximos del testador hasta 
el primero y segundo grado inclu
sos por línea recta:—Resultando que 
posteriormente para el matrimonio que 
había de contraer I). Miguel Pascual 
y López con D/ Vicenta Vicente, se 
otorgó en ocho de Setiembre de mil 
setecientos noventa tres, escritura de 
capitulación matrimonial en la que 
intervino el nombrado Pascual y Ma- 
narillo, ó hizo donación á su sobrino, 
para el presente cuatro mil libras 
jaquesas en dinero, y una casa en 
la plaza del Mercado de esta ciudad, । yapara después de sus dias, y vida 
natural de todos sus bienes muebles, 
y sitios créditos y derechos que tu
viere al tiempo de su fin y muerte, 
consignando que se habia de em
plear, y gastar en su entierro, y su
fragios por su alma lo que tenia

Nu m . '1677.
D. Caijetano García, secretario honora

rio de S. M., Juez de primera ins
tancia -del distrito de San Pablo de 
Zaragoza.

Por el presente y único edicto 
se cita, llama y emplazo á Fran
cisco Boc, italiano, para que en el 
término do nuevo dias, se presente 
en este Juzgado á rendir una de
claración en la causa criminal que 
se está instruyendo por haber sido 
embriagado. Dado en Zaragoza á 
8 de Diciembre de 4 861 .=Caye— 
lanoGarcia.=Por mandado deS. S.a 
Agustín Jordana. 

dispuesto en su testamento cerrado; 
que se cunplieran y ejecutasen tudas 
las gracias especiales y demas conte
nido en él: que el cónyuge aportaba . 
los bienes objeto de dicha donación, 
estipulándose per las partes contra
tratantes, que todo lo mandado á los 
contrayentes, y aperlado por los mis
mos, asi como los demas bienes, que 
por cualquiera titulo adquiriesen á la 
muerte de uno de los mismos con 
hijos, ó sin ellos, se habrían de di
vidir poi ¡guales partes entre el sobre- 
exibiente, y los herederos del pro
moriente,, pues se acogían á herman
dad, renunciando las aventajas ferales, 
y cuanto el uno pudiere alcanzar en 
¡os bienes del otro= Resultando que 
la consorte 0.a Vicenta Vicente murió 
en mil ochocientos veintisiete sin 
disposición testamentaria, y sin dejar 
descendientes, por lo queda heredaron 
sus hermanos D.a Margarita' y 1). Hi
larión Vicente; y que el esposo de 
aquella Pascual y López, falleció en 
Febrero de mil ochocientos cincuenta 
y seis," habiendo instituido en here
dera universal á la referida D.a Mar" 
garita Vicente su prima y cuñada.— 
Resultando que luego de ocurrido el 
fallecimiento de Pascual y López sin 
descendencia, Ramón Fañanas promo
vió interdicto de adquirir, [soücitmdo 
la posesión de los bienes que habían 
pertenecido á D. Miguel Pascual y 
Manarillol, por 'conceptuarse aquel 
como uno de los parientes llamados 
en su disposición testamentaria , y 
por hallarse vacantes dichos bienes, 
que si bien se le confirmó la posesión 
interina comprendiéndose entre los 
bienes de aquella procedencia |una 
casa en la calle de la Caraza de esta 
ciudad, después comparecieron otros 
parientes colaterales de aquel, ademas 
de los hermanos Vicente que poseían 
los bienes cscepto dicha casa de la 
cual era poseedor Romeo y Vidania, 
sosteniéndose por Fañanas y demas 
colaterales, y aun por Don Hilarión 
Vicente la subsistencia y aplicación 
del testamento de Manarillo, y por 
D.a Margarita la derogación de este 
por la capitulación matrimonial de 
Pascual y López, ademas de que aun 
sin ello no p.-ocedería la adjudicación 
de los bienes á dichos colaterales de 
Manarillo, porque no eran parientes 
del mismo en línea recta cual pre
venía en su testamento, cuyo inter
dicto terminó por sentencia en la que 
dejando sin efecto la posesión con
ferida á Fañanas, se declaró que la 
de los bienes poseídos por D. Miguel 
Pascual y López hasta su fin y muerte, 
correspondía en su tres cuartas partes 
á D.* Margarita Vicente, y la cuarta 
parte á D. Hilarión con frutos y rentas, 
y que la posesión de ia casa calle 
de la Caraza, pertenecía á D. Joaquín 
Romeo y Vidania, en cuyos términos 
se le confirió.—Resultando que Fran
cisca Melchora Cadena, Pascual Ramón 
y María Camón y Cadena, asi como 
Teresa y Antonia Felices habientes- 
derecho de Catalina Gracia Pascual, 
sobrina de D. Miguel Pascual y Ma
narillo, escepto en una cuarta parte 
otorgaron á favor del demandante es
crituras de cesion’de los derechos y ac
ciones que pudiesen tener á la he
rencia de aquel; en cuya virtud el 
cesionario Camón y Palacios instó la 
presente demanda de propiedad.= 
Considerando que esta se funda en 
que D. Miguel Pascual Manarillo solo 
concedió á su sobrino Pascual y Lope 
en la institución de heredero de sit
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testamento el usufructo de los bienes 
hereditaiios vn el caso de no tener 
hijos, por lo que ocurrida su muerte 
sin eiios, la propiedad de los bienes 
se trasmitió' á ios parientes del tes
tador dentro del primero y segundo 
grado por línea recta; en que este 
llamamiento no podía entenderse á los 
descendientes de aquel porque care- 
< ia de ellos, si es en la línea recta 
de los coíateralcs; por lo cual siendo 
Catalina Gracia Pascual sobrina de 
aquel, una de las legatorias, se hallaba 
comprendida en el llamamiento da la 1 
parentela, y le correspondía la ter
cera parte de la herencia, cuyo de
recho en cuanto á las tres cuartas 
parles, recayó en el reclamante por 
las cesioms de los nietos, é hija de 
la Catalina menos en una cuarta parte; 
v en que dicho llamamiento á la pa
rentela de Manarillo para después de 
los dias de Pascual y López, no se es- 
tinguia por el contenido de la capi
tulación matrimonial de este con doña 
Vicenta Vicente, cuya comisión había 
manifestado ;u heredera B.a Marga
rita, transigiendo con los otros parien
tes, de iguales líneas: ^Considerando 
qne aquella, y los hijos de su her
mano D. Hilarión demandados, es- 
cepcionaron sosteniendo; que la cláu
sula de reversión del testamento ci
tado, quedó sin efecto por la escri
tura de capitulación matrimonial en 
la que con intervención del testador 
Manarillo se pactó hermandad para 
los contrayentes; en cuya virtud al 
fallecimiento intestado de la conjugo 
D.a Vicenta correspondió á sus here
deros legítimos, que eran sus herma
nos O. Hilarión y D.a Margarita la 
mitad de todos los bienes de la casa 
y que en la oirá mitad del cónyuge 
López, heredó á este D.a Margarita 
nombrada heredera por el mismo; en 
cuya forma y partes se les confirió 
la posesión en el interdicto que pre
cedió á este pleito; que ademas aunque 
subsistiere el pacto de reversión del 
testamento, y no hubiese sido revo
cado por la citada capitulación habría 
caducado aquella, porque no dejo el 
testador [orientes de primero y se
gundo grado por línea recta, de ma
nera que el poseedor de los bienes 
hubiera podido disponer de ellos li
bremente Y considerando que en 
cuanto al demandado Romeo y Vi- 
dania la parte adora desistió de su 
demanda en vista^de las concluyentes 
pruebas que aquel hizo del derecho 
con que poseía la casa que le recla
maba .—Vistos los autos siendo ponente 
el Sr. D. Fernando Ardid.-Consideran
do que la donación hecha por D. Miguel 
Pascual y Manarillo ásu sobrino Pascual 
y López en la escritura de capitulación 
matrimonial, de parte de sus bienes 
de presebte y de Jos restantes para 
después de sus dias anuló á dejó sin 
efecto la institución de heredero que 
á favor del mismo hiciera en su tes
tamento anterior, y por consiguiente 
la cláusula de reversión, porque á la 
vez que este era variable á voluntad 
del testador conforme á la ley 2o, 
titulo primero; partida sesta, aquella 
escritura era irrevocable según la ley 
primera, título primero, libro diez de 
la novísima recopilación como contrato 
del que naeian desde luego derechos 
á terceras personas, cuai era entre 
otras la participación á hermandad 
que se dió á la cónyuge con asenti
miento y por voluntad del mandan
te Pascuál y Manarillo, que intervino 

en dicho acto como contratantes. Y 
Considerando que calificada esta forma 
la primera y principal escepcion de 
la veinte, vasta para la desestimación 
de la demanda que partía del supuesto 
contrario, quedando por ello sin ob
jeto la cuestión debatida, sobre si los 
parientes del testador que cedieron su 
derecho al demandante se hallarían 
ó no comprendidos en el llamamienio 
que aquel hizo 'en la cláusula de 
reversión de sus bienes; 1 aliamos: Que 
debemos confirioar y confirmamos con 
costas la sentencia apelada que dictó en 
estos autos el egercienle jurisdicción 
en el distrito del Pilar de esta ciudad 
en 28 de Mayo último: A su tiempo 
devuélvanse estos al Juzgado con la 
tasaciou de costas y certificación de 
esta sentencia, la que ademas de 
hacerse notoria en la forma prevenida 
por el art. 1183 de la ley de en
juiciamiento civil, se publicará en el 
Boletín oficial de la provincia, remi
tiéndose al efecto certificación al Go
bernador civil de la misma: Asi lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos, 
Pedro Pablo Larraz.—Juan Indalecio 
Muñoz.—Fernando Ardid.—Cipriano 
Domínguez. Cuya sentencia se publicó 
en el mismo día, y se notificó á los 
Procuradores de las partes en 2o de | 
los mismos. Asi resulta de la pieza 
de rollo de dicho pleito á que me 
refiero. Yr para que conste cumplien
do c&n lo mandado, libro la presente 
que firmo en Zaragoza á 6 da Diciem
bre de 1851.—D. José Miguel Ruesta.

Nú m . 1CG7,

Balito de Zaragoza.

Los poseedores de acciones al 
portador de este Banco que con ar
reglo al art. 37 de los Estatutos, 
quisieran tener derecho de concur
rir á la próxima Junta general de 
accionistas, se servirán depositarlas 
al efecto en la Secretaría do este 
Establecimiento hasta el 31 de este 
mes, librándoles el correspondien
te resguardo para que puedan re
tirarlas celebrada que sea la Junta 
general.=Zaragoza 10 de Diciem
bre de 1861.—El l.er Director, 
J. Bruil.

Parle no oficial.

Hallándose de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
do Lagata, los repartimientos de 
inmuebles, cultivo y ganadería del 
mismo para el año de 1862, se 
hace saber á los vecinos y foras
teros que tengan interés en él, para 
que en el término de ocho dias se 
presenten á examinar sus casillas y 
reclamar si no se hallasen confor

mes, pues pasado dicho plazo no se 
oirá reclamación alguna, y se pre
sentará á su aprobación.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería para 
el año de I8G2, de la villa de Pedióla, 
se halla expuesto ¿1 público en la Se
cretaría p -r término de ocho días.

El repirlimiento de la contribncion 
de inmuebles, cultivo y ganadería del 
pueblo de Remolinos para 1852,se halla 
espuesto a! público en la Secretaria de 
Ayuntamiento por tiempo de ocho días, 
para que pueda ser examinado y recla
mar en su caso por errores en la apli
cación del tanto por ciento.

Terminados los trabajos de repar
timiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo de Grisen, correspondiente al 
año próximo, estarán expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por ocho dias, que princi
piarán á correr el día 10 de los cor
rientes, para que puedan enterarse de 
ellos los interesados y hacer en su caso 
en el mismo término las reclamacio
nes que les convengan.

Formado el reparto de la contri
bución territorial del pueblo de Figue- 
ruelasparael año de -1862, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de 
su Ayuntamiento por ocho días, en 
cuyo período se admitirán los recla
maciones que se interpongan por los 
interesados.

Formado el amillaramiento de la 
riqueza del pueblo de Pardos, por su 
junta pericial, se halla espuesto al 
público en la Secretaría de su Ayun
tamiento, por tiempo de ocho dias, 
en cuyo período se admitirán las re
clamaciones que se interpongan y 
serán desestimadas las que se presenten 
fuera del tiempo señalado; dando prin
cipio á dicho término en el día de 
este anuncio en el Boletín oficial.

El repartimiento de inmuebles de 
Belmente formado para el año de 1862 
se halla de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento por tiempo de 
ocho días, para que puedan enterarse 
los contribuyentes que gusten.

El repartimiento de inmuebles de 
la villa de lllueca formado para el 
año de 1862, se halla de manifiesto 
en la Secretaria de Ayuntamiento para 

conocimiento de los contribuyentes que 
gusten enterarse, por el tiempo de 8 
dias.

El rcpailiiiiiento de la contribu
ción de inmuebles, cullivo y gana
dería de Ariza, se halla espuesto 
al público desde el 11 al 19.

Sociedad especial minera Union y 
Constancia.

Con arrezo al art. 10 del Regla- 
manto de la cs^resada compartía, la 
Junta Directiva de la misma, ha acor
dado requerir por primera vez á los 
señores socios, 1). Judas Losilla, Jo
sefa Y<pes, Joaquín Lozano, Francis
co de Rtpa, Miguel Forcen, Juan Bau
tista Figucras, Catalina Candillas, Mar
cial Ramírez, Victori'mo Buz, Ale
jandro Ramírez, Pío Sude y Cite, .1. 
Fccamps y Lecreus, y por segunda vez 
á los señores D. Feliciano López Uri- 
be y D? Juana de Echcnique, para 
que en el término de quince dias se 
sirvan satisfacer los dividendos pasivos 
que adeudan á la Sociedad, pues en 
otro caso les parará el perjuicio á 
que haya lugar, con arreglo al citado 
artículo. Madrid á de Diciembre de 
1861.—P. A. de la J. Directiva, El 
Presidente, M. L.

Sociedad especia/ minera Union 

y Constancia.

En virtud del art. 23 del Regla
mento de la espresada campañia, la 
Junta Directiva ha acordado la impo
sición del dividendo pasivo de á cien 
reales por acción en el presente mes. 
Lo que por A. de la J. D. se pone 
en conocimiento de los señores socios, 
para su inteligencia. Madrid l.° de Di
ciembre de 1861.—El Presidente, M. L.

La Jimia directiva de riegos de 
la villa de Alagon, con permiso del 
Excmo. Sr. Gobernador de ¡a provin
cia, celebrará capítulo general extra
ordinario de herederos regantes, el 
domingo 1 5 del que rige á las diez 
de su mañana, en las salas consis
toriales de la misma; con el objeto 
de tratar de los derechos de algunos 
brazales de la acequia mayor, con 
relación á una fábrica que en la mis
ma so ha construido, lo que se inserta 
en este periódico para conocimiento de 
los interesados por si gustan asistir.

IMPRENTA

de Antonio Gallifa,
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